
 BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS.

En la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de San Roque, donde reside la 
de Gibraltar,  siendo las  trece horas y  quince minutos del  día  cuatro de 
diciembre de dos mil seis, se reunió el Ayuntamiento Pleno en el Salón de 
Sesiones del Palacio de los Gobernadores, a los efectos de celebrar sesión 
extraordinaria en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
Don José Vázquez Castillo, y la asistencia de los señores Concejales que a 
continuación se relacionan:

Sres.  Asistentes
D. Ángel Gavino Criado (PSOE)
Dª Regina Cuenca Cabeza (PSOE)
Dª Herminia María Moncayo Agüera (PSOE)
D. Luis Miguel Núñez Chaves (PSOE)
D. Juan José Guillén Díaz (PSOE)
D. José Antonio Ledesma Sánchez (USR)
D. Francisco Rodríguez Rodríguez (USR)
D. Juan Carlos Galindo López (USR)
D. Fernando Palma Castillo (PP)
D. José Ramón Ramírez Torti (PP)
D. José Antonio Cabrera Mengual (PP)
Dª Almudena Santana Romero (PP)
D. Luis Navarro Sampalo (PP)
D. Jacinto Merino Merchán (PP)
D. Jesús Mayoral Mayoral (PIVG)

No asisten
D. Juan Carlos Ruiz Boix (PSOE)
Dª Isabel Ruiz Cáceres (USR)
D. Antonio Calero Villena (PP)
Dª María Obdulia Muñoz Mateos (CNA)
D. José Enrique García Sainz de Medrano (IU-CA)

Asistidos por el Secretario General, D. Miguel Pacheco Ocaña, que 
certifica.

Está presente el Sra. Interventora de Fondos Accidental, Dª. Elena 
Maestre Fernández.
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Abierta la sesión, y declarada pública por la Presidencia a las trece 
horas  y  quince  minutos  y,  una  vez  comprobado  por  el  Secretario  la 
existencia del quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, 
se procede a conocer de los siguientes asuntos que conforman el Orden del 
Día:

1.- Aceptar las condiciones transcritas en Resolución de la Delegación 
de Agricultura sobre concesión de subvención.

Dada  cuenta  de  expediente  de  aceptación  de  las  condiciones 
transcritas en la Resolución de la Delegación de Agricultura y Pesca de 
fecha 21 de noviembre de 2006, sobre concesión de subvención para las 
obras de “Mejora del Camino de Sierra del Arca”.

La Corporación Municipal, con la abstención del P.P. (6 votos); y el 
voto  a  favor  de  P.I.V.G.  (1  voto),  USR  (3  votos)  y  PSOE  (6  votos), 
ACUERDA:

Aceptar las condiciones transcritas en la Resolución de la Delegación 
de  Agricultura  y  Pesca  de  fecha  21  de  noviembre  de  2006,  sobre  la 
concesión de subvención para las obras de “Mejora del Camino de Sierra 
del Arca”.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por terminado el acto, 
siendo las trece horas y veinte minutos del día de la fecha, de todo lo cual, 
como Secretario doy fe.

En San Roque a, 11 de diciembre de 2006.

Vº Bº
El Alcalde El Secretario General
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